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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bio* oficiales de moneda publica
dos el día 21 de febrero de 1954, de 
acuerdo cun la& disposiciones vigentes

Francos (1 ) ................... ......
L ib ras ...........................................
D ólares ........ ................................
F rancos suizos ..........................
F rancos belgas ........... ...............
F lorines ..........................'............ .
Escudos ........................................
Pesi,., a rgen tinos  m oneda lega l
Coronas suecas ........................ .
Coronas danesas .......................
Coronas noruegas ...................-
Deutschm arks .......................

3.128 
3U.66U 
10.950 

252.970 
21.900 

288 157 
38.086 

1.46 
2,11(5 
1,585 
1.533 
2,607

(1) Ests tipo ooara sufrir las modifica, 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios,

Cambios fijados de acuerdo con lo es
table cido en las normas XI, X III y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO dé 31 de octubre de 1951, 
con vigencia desde el día 22 al 28 de 
febrero de 1954, salvo aviso en contrario.

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ........................*... ...

Libras esterlinas ........ ... ........
Libras egipcias d^ cuenta Con

venio ........................................
Libras de cuenta Islandia ........
Dólares .......................................
Dólares de cuenta (1) ........  ...
Dólares canadienses ...................
Francos suizos libres ..................
Francos suizos de cuenta Conve

nio ... ............. ............. ........
Escudos libres .......................  ...
Escudos de cuenta Convenio ...
Francos belgas............................
Florines .......................................
Coronas suecas ............................
Coronas danesas ........................
Coronas- noruegas...... . ... ........
Drutchmarks ..............................
Liras .......................................
Cruceiros (billetes) ...................
Pesos mejicanos .............. ........
Pesos colombianos (billetes).......

‘ Pesos uruguayos (billetes) ........
Soles (billetes) ............................
Bolívares (billetes) .................. .

10,85
109.06

111,67
108,90
38.95
38,89
39.45

901.85

900.50
125,15
134,95
77.78

1.023,42
7.51
5.63
5,44
9.26
6.27 

55,00
4.50 
8,10

‘ 10,60
1.50 
9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en qué se formaliza 
el intercambio con los siguientes países: 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba. Chile, 
Finlandia. Grecia, Italia, Méjico, Paraguay 
y Turquía*

M INISTERIO  DE M ARINA  

Dirección de Material 

Subasta

Acordado por este Ministerio sacar a 
subasta pública maquinaria y aparatos 
auxiliares procedentes de los buques, da
dos de baja en la Armada, «Canalejas». 
«A lcázar» y «Tetuán». se hace público pa
ra general conocimiento que transcurri
do que sean los veinte dias de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y «D iario O fi
cial de; Ministerio de Marina», contados 
a partir de la fecha del último de los ci
tados periódicos que lo inserte, se proce

derá, en el día y hora que. oportunamer- E 
te se señalará, a la celebración de ia su- j 
basta de referencia, que tendrá lugar en ! 
este Ministerio. , P

Este material, que se encuentra deposi
tado en el Arsenal del Departamento 
Marítimo de Cádiz, donde podrá ser re
conocido por las personas que se hallen 
interesadas en la subasta, está constitui
do por los tres lotes siguientes:

Lot- número l.—Maquinaria procedente 
del cañonero «Canalejas». Precio tino
setas i 261 800.

Lote número 2.—Maquinaria proceden
te del guardacostas «Tetuán». Precio ti
po, 189.800 pesetas.

Lote número 3.—Maquinaria proceden
te del guardacostas «Alcázar* Precio ti
po, 227.550 pesetas.

La composición de cada lote y las ba
ses para. este acto, a las que* deberán 
ajustarse .os asistentes al mismo, se en
contrarán de manifiesto en la Dirección 
de Material del Ministerio de Marina, y 
los lidiadores habrán de hacer sus pro
posiciones para la adquisición del ma
terial reseñado, en pape; timbrado de la 
clase sexta, no admitiéndose las que se 
presenten redactadas en papel c o m ú n  
aunque lleve adherido e; sello, y con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, consignándose en ellas de mane
ra explícita y concreta cuantos extremos 
e expresan en el mismo.
El depósito provisional que deberán im

poner los iicitadores será una cantidad 
no inferior al dos por ciento del precio • 
fijado.

El importe de los anuncies será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Modelo (fe proposición

Don ........   vecino de .......  provincia
de  con domicilio eri la calle de .......,
número .......  enterado con todo detalle
del anuncio publicado en el BOLETIN
O FIC IA L DEL ESTADO del día ......  y
de las condiciones y requisitos exigidos 
para la venta en pública subasta del lo
te número .......  de maquinaria proceden
te del .......  cuyo estado actual conozco,

^p^sitaao en e; Arsenal del Departamen
to 'M arítim o de Cádiz, ofrece por el ex
presado lote la cantidad de .......  com
prometiéndose a retirarlo en. e l  p l a z o  
d e  Asimismo hace constar que se com
promete al cumplimiento de (odas .as 
obligaciones previstas en les pliegos de 
condiciones que servirán de base para la 
celebración de esta subasta.

(Lugar, Jecha, firma v nibrica con los 
dos apellidos de; proponente.)

Madrid, 17 de febrero de 19-54.—El T e 
niente Coronel de Intendencia, Presiden
te de la Junta de subasta.

1.200—O.

DIRECCION GENERAL DE LA  
GUARDIA CIVIL

Jefatura de Armamento y Automovilismo

Adquisición de grilletes (lazos de se
guridad)

Para dicha adquisición se reciben ofer
tas en la Jefatura de Armamento y Auto
movilismo de  esta Dirección General 
(Guzipán el Bueno. 122), a ;as once ho
ras del día 10 de marzo próximo, con 
arreglo al pliego de condiciones vque se 
encuentra en dicha Jefatura a disposi
ción de los oferentes.

La apertura de pliegos -ierá publica .y 
se efectuará en el día y ñora ahtes ci
tados.

El General Jefe administrativo de los 
Servicios. José Blanco Novo

1.207—0.

MAESTRANZA AEREA DE LEON

Delegación Regional de La Junta Liqui
dadora de Material

S u b a s t a s

Se celebrarán los días 2 y 9 de marzo 
del año en curso, a las diez treinta ho
ras, en esta Maestranza, comprendiendo 
vehículos diversos, motores varios de 
avión, avionetas y diverso material.

Los pliegos serán expuestos en Gene
ral Mola, 6, León, Ministerio del Aire y 
en esta Maestranza.

El material podrá ser examinado los 
días laborables en este Establecimiento, 
de nueve a trece de la mañana.

El importe de los anuncios, a cargo de 
los adjudicatarios.

León, 17 de febrero de 1954.—El Secre
tario.

1.208—0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS

H U E S C A

Se convoca concurso público para ad
quisición de 80 colchones de muelles me
tálicos, 12 de lana para cunas y 6 para 
cama cuna, para el sanatorio de la Obra 
Sindical «18 de Julio».

El plazo de preomtación de ofertas 
será el de quince dias, a partir del si
guiente a la publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO

Las condiciona y características, en e] 
tablón cfc anuncios de la Jefatura de la 
Obra (Oastello, núm. . 18>, y en la Dele
gación Provincial de Sindicatos de Huesca.

El Secretarlo nacional de la Obra. Ge
rardo Gavilanes.

491—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA  

BALEARES  

Tribunal de Contrabando y Defraudación

N otificación

De conformidad con lo señalado en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento. en las reclamaciones económ co- 
administrativas, de 29 de julio de 1924. 
por la presente se notifica a Mariano Lo 
pez Soler, Patrón; Jaime Milta Ant.ch 
Antonio% Ferragut Oliver. calle Fábrica 
número 115, segundo, Palma; Trinitario 
Ansó Chacopino, calle Ronda Poniente, 
número 101. Paima, Antonio Navarro Pa 
rra; Manuel Román Martínez, calle 12 
número. 62, Santa Catalina, Palma; Diego 
Andrés Sohveilas. calle Ceruan. nume
ro 8, Palma; Américo Dos Reins Labra
dor Junios, y a Delfín Antonio Guerra y Cunarro, Patrón y tripulantes de la 
.ancha con : bandera inglesa denum-.naaa 
«Rondel», que el día 24 de agesto de 1951 
fue apresada por el destructor de la Ma 
riña nacional «A lm irante Miranda» por 
tando géneros de cor.trabando y deírau 
dación al teual que a; armador <’ n*" 
pietario de la mencionada embarcación, 
que por el limo S r, Presidente de est° 
Tribunal, con ñ cha 9 de los corrientes 
se ha dictado la siguiente providencia: 
«Por recibida la presénte acta de contra
bando y defraudación mstruv uxpe 
diente de mayoi cuantía con co 4lp.-**.enc:a 
para su conocimiento del nal €n
pleno, de conformidad con lo estabn-vi 
en el artículo 75 del texto refundido ue 
Contrabando v Defraudación, de 11 e 
septiembre de ÍP"^.»

Lo que por medio de la presente se 
notifica, significándoles oue r *
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r.o señalado en el apartado segundo c.el 
áítículo mencionado, puede interponer, 
durante el siguiente día al de publi Mric.-n 
de esta notificación, recurso de súplica 
ante dicha Presidencia, exponiendo K> 
que estime pertinente contra ¡a misma.

Pelma de Mallorca,, 15 de enero de 1954 
El Secretario del Tribunal, Pablo J, Cor
tés,

192—0,
L E R I D A  

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta sucursal el día 28 de ma
yo cíe 1941. con los números 76 de entra
da -y 403 de registro, correspondiente a 
un depósito necesario sin interés, de 1.500 
pesetas, constituido por don Enrique Y.iá 
Tomás para responder de su gestión de 
Gestor Administrativo, a disposición del 
tJirictor generan de Comer#© y Política 
Arancelaría •

Se previene a }.a persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Sucursal, 
en la inteligencia ele que están tomadas 
las medidas oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto, transcu
rridos que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, s*n haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del vigente Reglamento de 
fecha 29 de noviembre de 1929.

Lérida, 9 de enero de 1954 —El Delega
do de Hacienda, Joaquín Casanovas Ogué.

359-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

AMPLIACIONES DE industria

Peticionario! Don Vicente Cerezo Na
vas. -

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 148.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 4 .̂000 pese

tas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria, dedicada a la construcción de 
matrices y troqueles, con una sección 
destinada a la fabricación de juntas pa
ra motores y similares.

Producción anual: 7.000 Juntas metá
licas y 3.000 Juntas negras o grafitadas 
para blocs de motores, tubos de escapee 
y similares.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo ímprorrogar 
Pié de diez dlás, a partir de la fecha 
de esta publicación, los escritos por tri
plicado que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 5 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

395—O,

Peticionario: Don Antonio Meler Sesé.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 200.000 pesetas; se ampliará 

a 600.000 pesetas.
Objeto de ia petición: Ampliar su ta

ller de planchistería con fabricación de 
pieías para carrocería y tejido metálico 
para silenciosos de propia fabricación.

Producción: Aumentará de 12.590 a 
24.500 piezas diversas al año.

Maquinaria: Nacional. 
Msfcriad primas; Nacionales,

. Los industriales que se consideren 
afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en e\ plazo improrroga
ble de diez alas, a partir de la fecha 
de esta publicación, ios escritos por tri
plicado que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 28 de diciembre de 1953»'— 
El Ingeniero ¿efe, M. de Im  Peñas,

399—0,

Peticionario: Abella 7 Ginesta Herma
nos, S. R. O.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona,

Capital: 1.000.000 de pesetas. De l& am
pliación, 224.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de 
siete máquinas circulares sistema Komet 
para fabricación de calcetines, y escar
pines de canalé, de algodón, tallas 4 
al 10.

Producción: 165.600 pares de calceti
nes y escarpines de canalé de algodón, 
de tallas 4 ai 10, en trescientas jorna
das y dos tumos de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407. '

Barceldna, 12 de enero de 1954,—H3 In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

021—0 .

IMPORTACIONES DE MAQUINARIA

Peticionario: «Hijos de F r a n c i s c o  
Saula,

Objeto de la petición: Importar una 
báscula automática de precisión, espe
cial para pesar talegos o bolsas de pas
ta para sopa, y una dosificadora auto
mática para llenar y pesar pasta larga, 
con una valoración de 220.000 pesetas.

Los industriales que se consideren 
afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrroga
ble de diez días, a partir de la fecha 
de esta publicación, los escritos por tri
plicado que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 9 de enero .de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de ¿as Peñas.

396—O»

Peticionario: Hijo de Manuel Vallhon- 
rat. Tarrasa.

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de géneros de punto un cofre 
acondicionador para 40 a 50 docenas de 
medias de nylón, provisto de control au
tomático de temperatura y tiempo, va
lorado en 30.000 pesetas y procedente 
del extranjero.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como ios 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinarla, lo manifies
ten por escrito triplicado, dentro del pla
zo improrrogable de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

400—0.

BADAJOZ

AMPLIACIÓN DE EMPRESA

Peticionarios: Don Miguel y don. 
cente José Calvo González.

Lugar de .situación de í& industria; 
Mérida.

Objeto: Amplía? su industria cte fabril 
cación de ladrillos para consumo propio,, 
mediante la instalación de ios siguientes 
elementos: una laminadora de tierras., 
una amasadora, una galletera, un carro 
cortador, un motor electrice de 15 G» V, 
y grupo electrobomba de 3 O. V»

La industria empleará maquinaria 1 ■ 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Ips industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo* de diez dias, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, por tri&U* 
cado,

Badajoz, 15 de enero de 1954»—El tte  
geniero Jefe, A. Martines»

Q0

BALEARES

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Gregorio Clar Salvó» 
Emplazamiento: L l u c h m a y o r  (Mar 

Ilorca;.
Capital: 216.525 pesetas.
Objeto: Instalar en su industria ele 

calzado los elementos siguientes: ÜR& 
máquina de montar, mixto, «Datúa», con 
motor «Siemens» acoplado. Una máqui- 
na de montar, mixto, «Syst. Macfcaiy&0 
orig. «Dania», modelo 21. Una máquina 
de amartillar el calzado «Dan i a». Doa 
máquinas de desvirar con motores acó* 
plados de 2 C.V,

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pata que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del placo de diez días„ 
en las oficinas de esta Delegación do 
Industria.

Palma de Mallorca, 12 de enero de 1954, 
El Ingeniero Jefe„ J. Marqués»

381~Oo

Peticionario: Don Juan Cardona Pons, 
Emplazamiento: Mahón tMenorcari 
Capital: 205.400 pesetas.
Objeto; Ampliar su industria de pro* 

yecciones cinematográficas instalando un 
proyector «Supersond».

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In* 
dustria.

Palipa de Mallorca, 12 de enero de 
1954.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués, 

382—0»

CORDOBA

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: DQ& Enrique Muñosr, Osti* 
na y Hermanos.

Objeto; Instalación de on cinemató
grafo de invierno en La Rambla, con ca
pacidad para 850 espectadores/

No es necesaria importación alguna. 
Lo que se publ-ca a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba 16 de enero de 1954.—El ín*

¡geniero Jefe interino, Guillermo Brlá 
Moreno.

383-0 .
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H u e s c a  [ j

■ -  ' N t r S V A  TJSTfXiSTbZ*  j

Peticionario: Don José Tolosana Se* I
Crat. 3

Localidad de emplazamiento; Fons 
(Huesca) ‘

Capital-: 7.16.316 pesetas.
Objeto ae Ja petición: Instalación de 

ton cinematógrafo en Fon?, con un aforo 
de 190 localidades. |

Producción: Unas 50 funciones de cine í • 
ai año.

Esta industria empleará maquinaria 7 i 
materias prunas nacionales. “ I
 ̂ Se hace publica esta pet-ción para que ¡ 
¿os industriales que se consideren affc- j¡ 
tacos por la misma presenten los eseri- 1 
tos que estimen oportunos, dentro del pía» \ 
£o de diez ¿pas, en las oficinas‘dé esta j 
Delegación de jtndustrs»., General Fran- 
co, 22, y por duplicado. I

Hqesca, 13 de noviembre de 1953.—El | 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martines-GÜ de j 
Bretón.

394-0, ¡i

S ustitución  de maquinaria |

Peticionario: Don Martin Ríverola Siso. I 
Localidad de emplazamiento; Onrifien?. 

(Huesca).
C apital: 43.3.370 pesetas. ¡
Objeto de la petición; Sustitución en ¡ 

su molino de hárinas de dos juegos de | 
piedras de 1,40 metros de diámetro, por 
tres molinos de cilindros con un total de 
trituración y compresión de 2,60 metros; 
un plan chis ter de seis calles; un sasor 
sencillo una cepilladora de salvados, un 
afinador, dos recolectores de polvos un 
recolector ciclón, un monitor, tona des- 
chin adora una satinadora y tina despun
tador».

Relación de los productos a obtener, 
capacidad de producción de cada uno de ! 
elios: Etn veinticuatro horas de trabajo 
molturará 5.200 kilogramos de trigo,' sien
do ésta la misma capacidad de moltura- 
ción primitiva, y  como subproductos sal
vados, terqeriilas y' residuos.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales. ¡

Se hace pública esta petición para que ¡ 
xr>3 Industriales que se consideren afecta
dos por la misma m esfnten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de dies días, en las oficinas de esta De- 
legación Industria, General Franco, 22, 
y por duplicado.

Huesca 17 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martónez-Gü de 
Bretón.

392-0.

Peticionario: Doña María Tardío Pérez, 
Localidad de emplazamiento; Novales 

(Huesca)
Capital: 192.666 pesetas. ¡
Objeto de la petición: Sustitución en 

su molino de harinas de dos Juegos de 
piedras de 1,40 metro3 de diámetro por 

' íres molinos de cilindres, con un total 
de trituración y compresión de 2,60 me
tros; un planchíster de seis calles, dos 
cepilladoras de salvado, un sasor senci- 
tló, un recolector y aspirador, una deschi- 
fiadora de »eis caUes, dos desat&dores afi
nadores y un rociador.

Relación de ios productos a obtener* 
capacidad de producción de cada uno de 
ellos: En veinticuatro horas de trabajo 
molturará 5.200 kilogramos de t r i g o ,  
siendo ésta la misma capacidad de mol- 
turación primitiva, y cómo subproductos, 
salvados tercerillas y res’duos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales, I

Se hace pública este, petición para que 0 
los industriales que se consideren afeo- ¡ 
fados por la misma presenten ios escri- ¡! 
tos que estimen oportunos. <3 entro el J. pía- { 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Fran
co. 22 , y por duplicado.

Huesca. 16 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero jefe , Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

393-0.

JAEN

T r a n s f o r m a c ió n  p s  i n d u s t r i a

! Peticionario: Don Jesús de Haro cSo*
riano.

¡ Objeto de la petición: Transformar su 
! industr.a de alfarería en fábrica de tejas 
i y ladrillos.
1 Localidad he emplazamiento: Baiién.

Capital: 75.000 pesetas.
! Producción: 400.000 piezas por cam-
! paña.

Maquinarla y materias primas; Nado- 
I nales
| Se hace ¿úbbca esta p a c ió n  para
; los irióusiT ale* que se cor sideren afec

tados por la misma presenten en las or
cinas de esta Deiegac ón de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, los
escritos que estimen oportunos, dentro

1 del plazo de diez días, por duplicado y
¡ debidamente reintegrados.
| Jaén., 12 de junio de 1953.—El Xngss

ñ ero Jefe, F0 López Morales.
362-Oo

I LEON

L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Apuntamiento Be~*
I langa dei Bierzo.
1 Objeto: Construcción de un transíor» ■ 

mador de 25 KVA. y dos de 20 y 5.000/220- 
127 'voltios para «H suministro a Berlan- 
ga, Langre y iban Miguel de Langre, y 
línea a 5 kilovatios para conectar con 
general de Eléctricas Leonesas.

Se emplearán elementos existentes «a 
España.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados con le misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, en un 
plazo de dies días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León 7 de enero de 1954.—El Lnge- 
mero Jefe, Antonio Martín Santo®,

377-0.

CÉNXRAt ELÉCTRICA

Peticionario: Eléctricas Leonesas. S. A.
Domicilio: León, Independencia, l.
Objeto: Construcción de una central 

eléctrica a base de dos alternadores de 
j 6.000 KVA y otros dos de 16.000 KVA., y 
¡ parque.de transformación de 6.600/138.000, 

para aprovechar el salto de pie de presa 
conced.do con fecha 11 de marzo de 1944. 
y transferido al peticionario con fccha 
30 de junio do 1953, del pantano de Ba
rrios de Luna.

Se emplearán elementos construidos en 
España, en parte, y otros de im porta  
ción, que ya está autorizada.

Se hace pública esta pet.ción para que 
los industriales que se consideren afecta
dos con la misma presenten los escritos 
que estimen opprtunos. por triplicado y 
debidamente re ntegrados, en un plazo 
de diez días, en las oficinas ¿e esta De
legación de Industria.

León 23 de diciembre de 1953.—E3 In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

I 376-D.

TOLEDO

N ueva enpvs i r t j s

Peticionario; Don Quintín Alegre Cas«
taño.

Emplazamiento: Calzada de Qropcsa?
Capital: S59.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva fábrica de pastas para sopa. *
Capacidad de producción: 600 kilograo 

mos en jom ada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinarte 

ñacipnal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tado^ por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegradas y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
M o to , 3).

Toledo, 13 de enero de 1964,-*-® íto*> 
geniero Jefe, Mesa Suárez.

334—Qo

VIZCAYA 

N uevas ánbustrias

Peticionario: S. A. Guemíca Agrícola
Emplazamiento: Guernica»
Capital: 1.000.000 pesetas.
Objeto de la petición; Instalación de 

una industria dedicada a la fabricación 
de trilladores, maquinaria agrícola y ac
cesorios.

Capacidad de producción: 10o trillado*» 
ras anuales en jom ada normal de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ¿03 escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de e3ta Delega
ción de Industria. (Gran Vía, 45).

Bilbao, 18 de diciembre de 1953.—K1 
Ingeniero JefeD F e Rabote,

318—0 ,

I Peticionario: Don Juan de Aguirre-Ce*
cíaga.

Emplaza miento: Bilbao.
Objeto de la petición: Instalar on Bil

bao, barrio de la Peña, una sala de cine
matógrafo. con un aforo total de 350 loca
lidades.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

S é hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten las escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla2o 
ae diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 18 de diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

329-0.

SUBDELEG ACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY 

A m p l ia c ió n  0 2  INDUSTRIA

¡! Peticionario: Hijos de Venancio Riera.
Emplazamiento: Cocentaina.
Capital: 1.838.704,32 pesetas.
Objeto: Instalar en su fábrica de ar

tículos de goma una máquina «Deve» 
de recortar objetos de goma, modelo «G». 
a importar de Alemania por mediación

Íde «ITnión de Maquinaria para Calzado. 
Sociedad Anónima».

Producción: Con esta máquina se re
cortarán los pisos, tacones, tapas y plar>
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chas de goma que vienen utilizando en 
su fábrica de calzado.

Esta industria emplea materias primas 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y * debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
ciel plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegaeión de Industria, aveni
da Generalísimo, .número 56.

Alcoy, 10 de diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.
. 372—O.

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Joaquín Herrero Gar
cía.

Emplazamiento: Bentlloba.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Legalizar la instalación de una 

máquina circular de 13 y 1/2 pulgadas, 
galga 16, en su fábrica de géneros de 
punto.

Producción: Géneros de punto en di
versas calidades según demanda del mer-

• cado.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez.dias, en las oficinas de la 
Subdelegaeión de Industria, avenida Ge
neralísimo, número 56.

Alcoy, 22 de diciembre de 1953,—El In-
• geniero Jefe, Feliciano Mayo.

273—G,

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Manuel Eíos Martí
nez.

Emplazamiento: Vergel.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de lim

pieza y acondicionamiento de agrios.
Producción: Anualmente, 15.000 cajaá 

•de naranja.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los' 
escritos que estimen' oportunos, dentro 
del plazo de die2 dias, en las oficinas 
de la Subdelegaeión de Industria, aveni
da Generalísimo, número 56.

Alcoy, 10 de diciembre de 1953.*—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

374—Ó.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Hijos de Venancio Riera.
Emplazamiento: Cocentaina.
Capital: 1.820.539,32 pesetas.
Objeto: Sustituir una maquina «Good

year» de coser cercos, modelo «K», y 
otra de pespuntear modelo «O» por una 
máquina «Goodyear» de empalmillar, mo
delo «L», y una «Goodyear» modelo «9», 
de pespuntear suelas. Ambas máquinas, 
a adquirir en Inglaterra por mediación 
d.e «Unión de Maquinaria para ei Calza
do S A.»

Producción: No se altera (87.161 pares 
dé calzado de caballero y cadete).

Esta industria emplea materias primas 
nacionales.

£e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de

la .Subdulegación de Industria, avenida 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 10 de diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

375^-0.

SERVICIOS PROVINCIALES DE GANA.
DER1A

ALMERIA 

N u eva  in d u s t r ia »
Peticionario: Don. Antonio Varona Va

rona. .
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de harina de pescado.
Localidad de emplazamiento: Cuevas 

del Almanzora.
Capital de instalación, explotac-ón y 

construcción cíe edificio: 260.000 pesetas.
Producción anual: 100.000 kilogramos 

de harina de pescado. ■
Materias prunas: Nacionales.
Maquinaria. Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afecta eos por la m.sma presenten los es
critas, por duplicado, que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas cíe este Servicio provincial de 
Ganadería plaza de Santo Domingo, 10.

Almería 15 de enero de 1954,—El Jefe 
provncial <je Ganadería, Agustín Delgas 
do Panlagua.

387-0.
/

HUESCA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Doña María Barda ií Zu
rita.

Emplazamiento ? Rinéfar.
Objeto. Chacinería.
Maquinarla: Nacional.
Materias prunas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública durante el plazo de diez días 
hábiles, pudiendo quienes se consderen 
afectados piesentai reclamación por escri
to triplicado, dentro de aquel plazo, ante 
esta Jefatura

Huesca, 15 de enero de 1954.— El Jefe 
del Servicio Julio Escartín Barlés.

386-G,

LEON 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Serafín Martínez
Pajiri

Domicilio: Polvoredo (Burón).
Objeto de la petición: Fábrica de man. 

teca
Producción: 130 kilos anuales.

■' Se hace publica tsta petic-ón para que 
los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de d'ez días, en las ofi
cinas de este Servicio Provincial de Gana
dería, plaza de San Isidoro, núm 4. se
gundo derecna.

León, 31 de diciembre de 1953.—El Jefe 
provincial de Ganadería, Benigno Rodrí* 
guez.

378-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LAS PALMAS

Se hace saber, que por el excelentist- 
simo señoi Ministro de Industria fueron 
otorgados con fecha 4 de noviembre de 
1953 los siguientes permisos de investiga
ción minera: .

Número 140: nombre. «San Juan»: 
pertenenc.as 20; mineral, ümenlta; tér

mino municipal ruineje; interesado, Luis 
Gor.zález de Riveia y Montoro.

Número 141: nombre, «San Bartolo
mé» ; pertenenc as. 20; mineral, ílmeni- 
ta; término municipal Yaiza : interesado, 
Luis González de Rivera y Montoro.

Lo que se hace púolico para general 
conocimiento, y en cumpl miento del ar
tículo 61 del vigente Reglamento general 
para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de 
diciembre de 1953.-E l Ingeniero Jefe'ac
cidental L de SOloaga.

255 y 254-0.

PALENCLA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber; Que han sido soliciia- 
dos los siguientes perm sos de investiga
ción :

Número del permiso 3.592; nombre del 
permiso. «San Ignacio»; mineral, carbo
nato de cobre; hectáreas, 120; termino 
municipal Hort-güela, Cascajares y Villa- 
espasa; publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia núm. 266. de fecha 
26 de noviemore de 1953.

Numero del permiso 3.593; nombre del 
permiso. «Solé»; m-neral, caolín; hectá
reas, 12; término municipal. Valle de 
Mena; publicación en el «Boletín Oficial» 
de La prov.ncia núm 265, de fecha 25 
noviembre 1953.

Lo que sé hace públ-co a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado1 en esta Jefatura 
de M ñas

Palencia, 12 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, G. Adriano Gar
cía-Lomas

250-0.

El Ingeniero Jefe de este Distrito ML
ñero.
Hace saber: Que ha sido solicitado el 

siguiente permiso d  ̂ investigación:
Número del permiso: 3.594. Nombre del 

permiso: «La Carmenchu». Mineral: Hie
rro. Hectáreas: 36. Término municipal: 
Valle de Mena. Publicado en ei «Boletín 
Oficial» de la provincia número 283, de 
fecha 17 de diciembre de 1953.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

Palencia, 5 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe interino. Adriano García-Lo
mas.

252—0 .

OVIEDO

La Sociedad Anónima Tudela Veguín, 
domiciliada en Oviedo, solicita, autoriza
ción para la instalación y funcionamien
to de un aparato «Tubix», con destino 
a la depuración de los gases del hor
no productor de «cltnker» en* su fábrica 
de cementos de Abofio.

El sistema de depuración adoptado e3 
el de patente francesa Prat-Daniel, que 
suministra la Sociedad Minera v Meta
lúrgica de Peñarroya, y consta de 240 
elementos tubulares (en seis bloques, de 
40 elementos cada uno), con un rendi
miento de captación del 86 al 90 por 100, 
lo que' representa menos de un gramo 
poi metro cúbico en ios gases residua
les que salen por la chimenea. El consu
mo de energía previsto es de 75 H.P.

Lo que se hace público con el fin de 
que todos aquellos que se crean perju
dicados puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de diez días, 
en el Ayuntamiento de Carrefto o en la 
Jefatura de Minas de Oviedo.
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El proyecto de la mencionada instala-" 
eión se halla en la Jefatura de Minas, 
a disposición de cuantas personas de
seen examinarlo, podiendo hacerlo, den
tro del plazo señalado, todos los días 
hábiles, de once a trece horas.

Oviedo, 30 de diciembre de 1953 —El 
Ingeniero Jefe, Luís de fíeaumont.

361—O,

Don Daniel Esteller Pujol, Ingeniero 
Director de «Minero Metalúrgica Astu
riana, fí. L,v>, solicitó de la Jefatura del 
Distrito, con fecha 16 de mayo de 1953, 
autorización para la instalación de mi 
lavadero de mineral d<* fluorita por el 
sistema de flotación, en el Grupo Carra
les, que explota la Empresa en Caravli»

El mismo peticionario presentó nstan- 
eia, con fecha 25 de noviembre de 1953, 
Solicitando la revisión y aprobación de 
una instalación para lavar mineral de 
fluorita mediante el empleo de trómeles 
y cribas de émbolo en el citado grupo 
minero.

El emplazamiento de ambas Instala
ciones está en la margen derecha del 
río Caravia, a un kilómetro de su des
embocadura en el mar.

Da capacidad de tratamiento será de 
22 toneladas de mineral bruto en ocho 
horas de trabajo.

Para el accionamiento de la maquina
ria serán necesarios 22 motores eléctri
cos, con una potencia total de 89 C.V. 
Da maquinaria será de producción nació- 
A al.

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones, dentro del pía- 
•¿o de diez días, en el Ayuntamiento de 
Caravia o en la Jefatura del Distrito 
Minero.

Los proyectos de las instalaciones se 
hallan en la Jefatura del Distrito, a dis
posición de quienes deseen examinarlas, 
pudiendo hacerlo, dentro del plazo se
ñalado, todos los días hábiles, ele once 
». trece horas.

Oviedo, 23 de diciembre de 1053.—El 
Ingeniero Jefe, Luis de'Beaumont,

371—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

EBRO 

Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don F é l i x  
Huarte Goñi.

Domiciliado en Pamplona, calle Camino 
Sarriguren, «Villa Adriana». '

Cantidad de aglia que se pide: Veinte 
. ‘(20) litros por segundo.

. Corriente de donde ha de derivarse: 
Kío A rg a , lodo Iz q u ie rd o .

Término municipal- en que radicarán 
las-obras: Puente la Reina (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Riego de 
viveros forestales y viñedos.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
1 de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla- 
tto, que terminará a las trece he ras del 

. día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina* deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del. General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, den

tro dei referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.
. La apertura de proyectos a que se re
fiere eí artículo i3 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a la diez ho
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos,

Zaragoza, 23 de enero de 1954.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

105-0.

GUADALQUIVIR 

■Co n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta, Confede
ración la petición que reseña en i a 
siguiente nota:

Nombro del peticionario: Don Juan Ho
rren* Carrillo.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Sobas A. Mailn García.—Rafael Sal
gado, nutrí. 12.

Clasp de aprovechamiento: RKgos.
Cantidad de agua que se pide: 4,50 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha do derivarse: 

Subálveas del no Torres.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: J i mena (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto e n  el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro. 33, de 7 de enero dé 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, s© abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desc¿ la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en lap. oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar..También se 
admitirán en dichas oficinas v en ios 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con-él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación dej plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo; que s^rá suscrita por los mismos.

Sevilla, 4 de enero de* 1954.—El Inge
niero Director adjunto,-C. de Machín.

437—0.
GUADIANA 

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario:, Don Antonio 
Díaz Criado.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Federico Montoya Blanco.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; 84 litros 

por segundo, durante doce horas, en la 
finca «Galafate».

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Zújar. -

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Granja de Torrehermosa (Ba* 
dapoz).

De conformidad con lo dispuesto en al 
artículo. 11 de¡ Real Decreto-ley núme
ro 33, dé 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, * sé abre 
un plazo, que «terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OF1- 
CLAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, .sitas <?n Ciudad Real, calle 
de la Mejora, núm. 2, 2.°, e] proyecto co
rrespondiente a las obras que trata d« 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y r«n los referidos plazas y 
horas otros proyectos que tengan el nús- 
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean Incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo lijado no se admitirán ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere ei artículo 13 el el Real Decreto de y 
antes citado, se verificará a las trec-a 
horas del primer día laborable siguiente 
vi de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos las peticionarios y levantándose de 
cilo ol acta Que prescribe dicho artícu
lo. que será suscrita por les mismos.

Ciudad Real, 17 de febrero de 1954.—* 
Fil Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal,

1.197—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Por estar incursos en la presunción le
gal de abandono que establece- el Real 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928, se 
Irnce el presente llamamiento preceptivo a 
ios titulares de los siguientes depósitos de 
valores o a sus derechohabientes, a los 
efectos que establece el citado Decreto- 
Ley:

Sucursal ac Almería,
Francisco Yáñez Albert: 23 acciones 

«Magnesita de Almería, S. A »

Sucursal de Barcelona
Teresa Arnáu Cortés: seis Obligaciones 

Ferrocarriles de Medina del Campo a Za
mora y de Orense a Vigo; seis Obligacio
nes Ayuntamiento de Barcelona; 1.000 pe
setas Deuda amortizable 3,50 por lOOt

Sucursal de Burgos
Dolores Aldecoa Martfhez: una Obliga

ción Ayuntamiento de Burgos.
Francisco González Diez: 4.000 pesetas 

Deuda amortizable 4 por 100 y 12 Obliga
ciones Compañía Trasatlántica.

Sucursal de Calatayud
Mariano Casaus Oasaus: 50 acciones 

Banco Español, de Importación y Expor
tación.

Sucursal de Ceuta
Casimiro Romero Lana: 145 acciones 

«Hispania, S. A.»,

Sucursal de Ciudad Real
Desconocido: una acción «Construccio

nes Metálicas, S. A.», número 13.953. y 
una acción «Construcciones Hidráulicas y 
Civiles, S. A.», número 6.081.

Sucursal de Córdoba
Evaristo M Velasco Villaescusa: 250 ac

ciones «Vasco Andaluza de Minas. S A.»,
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Alejandro Labourdette: nueve acciones 

«Sociedad Editorial de España».

Sucursal de Ecija
Manuel Guerrero González; 15 acciones 

«Bélica, S. A-9

Sucursal de Gijón
Desconocido: 78 acciones «La Construc

tora Gijonesa», procedentes de depósitos 
th  él Banco Gijonés de Crédito.

Sucursal de Huesca

Desconocido: una acción Sociedad Ge- 
feexa. de Espectáculos.

Sucursal de jaén

Angel García González: dos acciones y 
medía del Banco Español del Río de la Plata.

Sucursal de Linares
Joseph Hannon; 167 acciones «Los An- | 

peles» y 192 acciones «Los Cuatro Ami- | 
pos».

Mina «La Romanilla»: dos acciones Mi
nera de Incosa.

Sucursal de Madrid
Henry de Cherisey: 10 acciones «Los 

Remedios».
Eugenio Andrés G a r e f a  Manfredo:

15 acciones Ferrocarril Eléctrico del Gua
darrama.

Serapio Antolínez VeLasco: 90.64 pese
tas en un résiduo de Deuda Amortizadle.

Joaquina Freyre Olivas: dos acciones 
«Compañía Española de. Pavimentación 
Múgica».

Francisco Granados Bonete: cinco ac
ciones Banco Central Mexicano.

Gregória Cicuéndes García Vaquero:
25 bonos Cnmoañía Transaérea Colón.

José Odlderón del Castillo y María Re
tana: dos acciones Sociedad General de 
Autobuses de Madrid 

Alfredo Blanco Blanco: 25 acciones Au
xiliar de Navegación y Dragados.

Manup] Bermejo Ceba líos Escalera: cin
co acciones «Pescaderías Coruñesa».

Sucursal de Melilla
. Antonio González Sánchez: 22 acciones 

«Omnibus Automóviles de Melilla»
Juan de Dios Nogués Tersio: 35 accio

nes «Compañía Eléctrica de Alhucemas»
Sucursal de Motril

Bernardo Berrera Herrera: seis accio
nes «La Marítima». ,

Sucursal de Oviedo
Críspulo Merino Segura: 2.000 pesetas 

Deuda interior.
Emilio C e p e d a  Alvarez: una acción 

«Stadmm de Oviedo».
Andrés H°rrero Martínez: 250 acciones 

«Carbones de Valeecuna»
Marcelino Fernández Fernández y Oli

va Trelles: cuatro acciones «Minera Man
c i l l o  Asturiana».''*

Francisco de Asís Torres: 20 acciones 
industrial»

Manuel Albero Bengochea: 30 acciones 
«Minas y Orámíca Sar Tirso». 1

Luis G Noriega : 400 acciones «Minas 
y Orámiea San Tirso»

Bernardo ZaDlco Men.éndez: 30 accio
nes «Minas v Cerámica San Tirso»

Benigna Bermúdez Miranda: 3'4 ac
ción Banco Esoañol ¿<e1 Río de la Plata.

Francisco Sánchez Fernández: 10 obli
gaciones The Oviedo Mercury Mines. Ltd 

José Ñuño de la Rosa* 2 000 acciones 
«Petrolera Franco FsnañoJa» de Mélico.

Marcelino Fernández Fernández* cien 
acciones «Onmoafite petrolera Le Cons
tancia» de Mélico, v t00 acciones «Com 
pafiía Exportadora Tampoyoche». de Mé
lico.

Rogelia Rico Gayoi: 500 pesetas Deuda  
Perpetua interior. 

Felipe‘Zaldivar Velasco: 7/10 de accio  
nes Crédito Español del Rio de la Plata. j

Sucursal de Semüa
Sebastian Marimón Porta: ocho bonos 

liquidación Ferrocarril Norte» Asturias, 
Galicia y León.

Sucursal de Tarragona
Francisco Muñoz del Castillo: una obli

gación Sindicato Agrícola La Rama del 
Olivo.

Sucursal de Valencia
J Depósitos procedentes del Banco Comer- I 
j cial Español. j
j Pe.legnn BaAader: 20 obligaciones Em- j 
[ présiito Ruso. I
¡ Constantino Amat: rv acciones Electro 
j Agrícola de Andalucía. '
| «La Fabril Valencia, S A.»: 60 occio- 
| nes Electro Agncola de Andalucía.
I Emilio de Fagoaga,- 160 acciones Hi- 
| dráulica Valenciana.

José R o v i r a  Rovira: 36.000 coronas 
austro-alemanas.

Vicente Vázquez Mnedra: 120 acciones 
Asociación Hispano Británica.

Agrupación Técnico Industrial Valencia
na. S A. (V IT A ): 200 acciones de la 
misma.

1 Antonio Bavarri: 110 acciones «Valen
cia Industrial».

Vafió Hermanos: 200 acciones «La Fa
bril Valenciana».

Sucursal de ValladoUd
Carlos de Mezquita: ocho acciones Ban

co Español del Río de la Plata.
Florentln Quemada Rodríguez: 30 ac- 

clonps «Industrias Gulllén».-
Antonio del Peral Gómez: 80 acciones 

«General del Corcho», 
i María Huerta Tonete. como admlñistm- 

dora d * ía testamentaria de don Arturo 
OirPén Sá»ri2; 40 accione»? «Minera Casa 
Fuerte»: 125 acciones «Industrias R. Ñu
ño»: 125 acciones «industrias Guíllén»: 
¿os acciones «Editorial Española de Pu- 
blicacionps»: 16 títulos «icio fundador de 
«Julio César s  A »  v 83 cupones de ac
ciones «Julio César. S A ».

Sucursal de Valls

Marcelino Andréu Aleeret, y Marta Lui
sa RodamoMns: cinco acciones «La Pe*

I trolífera Nacional». *

Sucursal de Zaragoza

Oírmelo de los Santos Ruano: 629 ac
ciones «Saltos óei Casafio».

Tomás Pelavo Diego v Tomás Pelavo 
Rra-e: 15 acciones «La Regional Mecá
nica».

Angel Carrillo Flpta: 20 acciones «Za- 
j rao- ẑa industrial».
| Cañas F^.íu v Compañía: 20 acciones 
J «Hisnania. S A.»
J P i a r  Mur Andrés: ro000 pesetas en ac- 
| clones «^nmnañía Española de Pavimen-
J torión Mágica»
| Juana A roza Liria : 5 000 pesetea en ac- 
I cione  ̂ ffrvnnoñía Española de Pavlmen- 
i tariór» Mágica»
| Ma^^d 15 de febrero de 1954.

1.126-P.

BANCO DE LA CORUÑA. S. A.

j Por acuerdo de! Consejo de Adminis
tra rión de este Banco, se convoca a Jun
ta general ordinaria de señores accionis
tas. que tendrá lugar el día 13 de marzo 

*oróx1mo a las seis de la tarde en su do
micilio social. Cantón Peoueño 18-21 en 
primara convocatoria o en segunda pnn- 
voeatorla para el día 14 de d<cho mes. y 
en el mismo lugar v hora, con arreglo al 
siguiente orden de: día:

 l.º Examen y  aprobación, en su caso.
¡ de la Memoria, balance y cuentas del 
| ejercicio de 1953.

2.° Resolución sobre la distribución de 
beneficios.

3.° Designación de accionistas censores 
para el ejercicio de 1954.

4.o Renovación de los Consejeros por 
turno reglamentario.

Se previene a los señores accionistas 
que. según el artículo 25, para poder asis
tir a dicha Junta deberán recoger pre
viamente papeleta de asistencia en las 
oficinas de este Banco contra presenta
ción de ios títulos o resguardos de depó
sito acreditativos de la propiedad de los 
mismos.

I La Coruña, 17 de febrero de 1954.—El 
| Secretario del Consejo de Administración* 

Marcial Sánchez Rodríguez,
I 1,186— P ,

BANCO DE LA CORUÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de este Banco, se convoca a Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas que tendrá lugar el día 13 de mar
zo próximo, a las siete de la tarde, en 
su domicil.o social, Cantón pequeño, 18-21, 
en primera convocatoria, o en segunda 
convocatoria para el día 14 de dicho mes, 
y en el mismo lugar y hora, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.« Ampliación del capital social.
2,° Modificación del articulo octavo 

de los Estatutos para adaptarlo al acuerdo 
anterior.

Se previene a los señores accionistas 
iue. según el articulo 25. par» podef asis
tir a dicha Junta deberán recoger previa
mente papeleta de asistencia en las ofici
nas de este Banco contra orespnrarióQ 
de los títulos o resguardos de depósito 
acreditativos de la própieaad de los mis
mos.

La Coruña, 17 d eafebrero de 1954.— El 
Secretar.o del Consejo de Administración, 
Marcial Sánchez Rodríguez.

1.187— P.

FRIO INDUSTRIAL, S. A.

De conformidad a lo dispuesto en ía 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos Sociales, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, Viñaza, número 20, Pal
ma de Mallorca, el día veintidós de mar
zo próximo, á las dieciséis horas, eh pri
mera convocatoria, para tratar y resol
ver sobre los asuntos detallados a con
tinuación y demás previstos en los Es
tatutos sociales.

Memoria del ejercicio 1953.
Balance, inventario y cuentas del ejer* 

cicio de 1953.
Infonne dr los oensores de cuentas.
Liquidación y distribución de benefi

cios.
Gestión social.
Designación de Consejeros.

cíc?oeSden m54n de censores Para el ejer.
Proposiciones de accionistas.
En caso de no poderse celebrar la Jun

ta en primera convocatoria por falta de 
quorum, se reunirá en segunda convo
catoria el día veintitrés de marzo a las 
dieciséis horas en el indicado domicilio 
social.

Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán recoger la correspondien
te papeleta de asistencia en la Secretaría 
de la Sociedad, con antelación no infe
rior a cinco dias a la fecha señalada pa
ra la reunión en primera ^convocatoria. 
Quienes deleguen su asistencia lo ha
rán en el tiempo y forma que señala el 
articulo 24-de los Estatutos sociales.
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Palma de Mallorca, 3 de febrero de 
2954.—Por acuerdo del Consejo dé Ad
ministración, el Secretario, p, Aloy Ma
dera,

0 5 5 —P,

PAPELERA BRANDIA, S, A*

C o n v o c a t o r ia

 ̂ Se convoca a. .Junta general extraor
dinaria de accionistas para el día 10 de 
marzo próximo a las once horas, en el 
domicilio soc.al, edificio fábrica de papel, 
lugar de Blandía, con arreglo al siguien
te orden del dia:

Acta anterior.
Dimisión Presidente y nombramiento 

sustituto.
Formalizado!) de la transmisión ¿e 1* 

ihdustr.a a la Sociedad.
Tratet sobre la adquisición del edificio 

en que esta instalada La industria.
Cont.nuación o disolución de la Socie

dad.
Dé no poder constituirse válidamente 

en primen* convocatoria, se celebrará en 
segunda' al siguiente día 11 de xharzo. 
en. el mismo lugar y hora.

Alcoy. 11 de febrero de 1954.—El Pre
sidente. Emil.g ftaduán. 

i.2oe-p.

ARRENDAMIENTOS JOSE ANTONIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  c e n e r a i  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 10 de 
marzo próximo, a las once horas, que se 
celebrará en Antonio Acuda, 19, piso pri
mero (Notarían, con arreglo al siguiente 
orden de a día:

Ratificación de la actuación del Con
sejo de Administración y de contratos, 
actos y escrituras públicas, y designa* 
ción de Consejeros.

La Junta se celebrará en segunda con
vocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora que la primera, de no re
unirse en ésta acciones suficientes.

El derecho de asistencia se ejercitará 
en forma lega: y estatutaria.

Madrid, 17 de febrero de 1954. -̂El Pre
sidente del Consejo de Admuastracioh.

1*209- -P.

LA ALBINILLA, S. A,

Fábrica de Harinas

Esta Sociedad celebrará su Junta ge
neral ordinaria, para los asuntos que se 
expresan en el artículo 50 de la Ley de 
17 de iullo de 1951, y en su domicilio so
cial, el día 12 de marzo próx mo, a las 
diecisiete horas en primera convocatoria, 
y, en su c<iso, en segunda, el día siguien
te, 13. a la misma ñora. Lo que se hace 
público por el presente para conocimien
to de los accionistas v cumplimiento dé 
lo prevenido en dicha Ley.

Por el Consejo de Administración, el 
Presidente honorario, A, Calderón. *

1.202-P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERRO
CARRILES, S. A.

BEASAIN (GUIPUZCOA)*

El Consejo de Administración de ésta 
Sociedad ha acordado que a partir del 
dia 1 de marzo próximo se proceda al 
pago del cupón num 28 de las obligacio
nes 5 por lOO. emitidas por esta Compa
ñía el 20 d* ff brero de 1940.

El importe líquido a percibir por cada 
cupón será de pesetas 9, deducidos ya 
todos los impuestos correspondientes.

Él pago de estos cupones se efectuará 
en Beasaín en la Caja Soc al, en Madrid, 
en el Banco Urquijo, Banco Hispano Ame
ricano y Banco de Aragón, y en provin
cias. en todas las filiales y sucursales de 
los expresa*.os Bancos.

Beasaín, 18 de febrero de 1954,—El Con
sejo de Administración,

1.193-Po

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A,

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado que a partir del 
dia 22 dei corriente mes se haga efectivo, 
con cargo a ios beneficios del ejer
cicio 1953, el dividendo complementario 
aprobado por Ja Junta general, a razón 
dé pesetas 30 (treinta pesetas) líquido 
por acción, ya deducido impuesto a car
go de los señores accionistas.

Dicho pago se llevará a efecto en las 
oficinas de la Sociedad y en el Banco 
Urquijo y Banco • Español de Crédito de 
esta capital, contra entrega del cupón 
número 22

Madrid, 20 de febrero de 1954.
662—E

TEXTIL NAVAZO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
dp esta Entidad a la Junta general or
dinaria que tendrá lugar en el domici
lio social, calle Mayor, número 31, Ma
drid, el próximo día doce de marzo del 
corriente año, a las dieciséis horas, y 
en segunda convocatoria, caso de no po
der celebrarse en primera, al siguiente, 
día trece, en el mismo lugar y hora, 
con arreglo en ambos casos al siguien
te orden del día:

Examen y apróbación, en su caso, de 
la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1953.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1954.

Se convoca igualmente a los señores 
accionistas a la Junta general extraor
dinaria que se celebrará, en primera o 
segunda convocatoria, a continuación de 
la ordinaria antes indicada, para tratar 
dél siguiente orden del día:

Aumento del capital social hasta un 
total de diez millones de pesetas, me
diante la emisión de cinco mil acciones 
ordinarias, de mil pesetas cada una.

Modificación, como consecuencia de es
te aumento, de los Estatutos sociales en 
la parte que les afecte.

Autorización al Consejo de Adminis
tración para el cumplimiento, en su ca
so de estos acuerdos.

Madrid, 19 de febrero de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
P. A., P. Coca.

1.181—P*

ESPECTACULOS COLISEUM, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, plaza de los Remedios, 
número 1, el día 1 de marzo de 1954, a 
las doce en punto del dia; con sujeción 
al siguiente orden del dia:

1.° Lectura de la convocatoria del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Alerta», de Santander.

2.a Lectura del acta de la sesión an
terior para su aprobación, si procede.

3.° Lectura de la Memoria-balance del 
ejercicio 1952-1953, para su aprobación.

4.° Marcha del negocio.
5.° Ruegos y preguntas.
Las papeletas de asistencia se facili

tarán en el domicilio social hasta las 
veinticuatro horas antes de ia celebra
ción de la misma.

Santander, 13 de febrero d e . 1954.—El 
Presidente del Consejo dé Administrar» 
ción, Juan Calzada.

1.178—Po ______________   |

EDIFICIOS COMERCIALES, S, A*
(E. D. C. O. S. A.)

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los accionistas de esta So* 
ciedad a Junta general eXa*aord;nar a, en 
el domicilie social, rambla los Es.u- 
dios. 1, segundo, en primara convocato
ria, el dia seis de marzo, a las d ec séis 
treinta horas, y en segunda, a la misma 
hora, del día siete, bajo el siguiente ór- 
den del dia :

1.° Aumento del capital social en tres 
millones dosc.entas cincuenta mil pesetas.

2.° Ofrecimiento de las nuevas acc o* 
nes a los antiguos accionistas y, en su 
caso, a terceras perdona*

3.° Modificación del artículo quinto de 
los Estatutos seo ales.

4.° Sustitución del artículo transito» 
rio de los Estatutos sociales, autorizan
do al Consejo de Administración para pos
teriores aumentos de cap.tal.

5.° Autorizar al Consajo para la firma 
de ia correspondiente escritura de au
mento ae capital y modificación de los Es. 
tatutos.

Barcelona, 18 de febrero de 1954.—El 
Secretario, Luis María Martí Pich,

1.277-P.

ADMINISTRACIÓN DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

! E INSTRUCCION
MADRID

E D IC T O
En virtud de lo acordado en providen- 

c a del día de hoy, dictada en autos que 
se tramitan poi el procedimiento qe la 
Ley Hipotecaria por el señor Juez de Pri
mera Instancia del número trece de los 
de esta capital, a instancia de don Juan 
Pranc'sco • Marina Encabo, contra clon 
Ped^o Calve Paúl, en reclamación de c.en 
mil pesetas, se saca a la venta por pri
mera vez en pública subasta, y por la 
cantidad de ciento ochenta mil pesetas, 
eai que ha sido tasada en la escri.u a de 
orgen de dichos autos, la finca hipoteca
da, consistente en un solar edificable, en 
término de Collado Villa Iba, distrito hi- 
pot< cario de San Lorenzo de¡ Escorial, 
en e] barrio de la Estación, al pa
saje llamado El Pontón, con entrada por 
la calle de segundo, sin número, con u 
superficie de cuarenta mil setecientos 
cuarenta pies y noventa y echo décimas 
de otro, cuadrados, dentro de cuya ñ cá 
•se encuentra enclavado un hotel de dos 
plantas, exist.endo, además, algunas edi
ficaciones adosadas a la medianería Sur.

Cuya subasta deberá tener lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de* General Cástaños, número 
uno, el din 26 de marzo próximo, a las 
once de su mañana, previa inserción de 
ed ctos con la antelación de veinte días, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el d*̂  esta provincia, previniéndose 
en ellos que no se admitirán posturas 
que no cu oran el precio de Ja tasación i 
que pan* tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los 1-citado- 
res que lo intenten en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del .ndicádo tipo; que 
los autos y la certificación del Reglero, a 
que refiere la regla cuarta del articulo
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J.31 de la I>y Hipotecaría, *Mar& <i* ma- 
luiñesro en /secretaria, entendiéndose que 
todo ■ lírica dor acepta como bastante la 
licitación, y que lar, cargas y graváme
nes anteriores y ios pref eren tes, si los 
iiubierfí, al «.realio del actor, continua
ran subsistentes y ¿ói canelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda, subrogado en Ja responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
*r! precio qol remate,

Y para su inserción, con la antelación 
i.ie veinte días, oa el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez que firmo en 
Madrid, a dieciséis de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—-El Svere- 
tero  (ilegible).— V.° B.°, el Juez de Pri- 
¡tsieiít ‘instancia (ilegible),

4  153-A. j .

El señor Juez de Instrucción número 
diecinueve de esta capital, por providen
cia de trece de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos, dictada en el 
isumario que en dicho Juzgado se sigue 
por el delito de estafa con el número 289 
d« }lH8 contra Ovidio Fernández Gu
tiérrez, Flouomiro Zotes Castro, Eduar
do Santo* Fernández, Victorio Pérez Al- 
varez, Francisco Moya Vargas, Fidel San
ios Panera, Emilio' Vivancos Campos y 
Luis Abadiez Bilbao, ha acordado lia-' 
mar por el presente a Antonio Falla, Pe
dro Polo, yipiano Santos, Peguito Luna
res. ;d dueño del establecimiento de la 
calle de Cervantes, sastrería; Santiago 
Váñez y a una tal Carmina que acom
pañaba' a los procesados que se mencio
nan, cuyos domicilios se ignoran, para 
<i.ue dentro del término de diez días, a 
contar desde la inserción de este edicto 
vn los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado para prestar declara
ción. en este sumario, con apercibimien
to que de 110 comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, trece de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.— El Juez (ile- 
giDle).—El Secretario, Manuel Torres Gó
mez.

1.888—A. J.

LOGROÑO
Se hace saber que por don Eudosio 

Sainz Barrera, mayor de edad, casado, 
comerciante, ce esta vecindad, se ha pro- 
í-;?Atado solicitud para unión ^el nombre 
üeiiodoro con que tamb-én es conocido 
vomercialmente y figura en la certificación 
de matrimonio y nacimiento de uno de 
sus hijos, a lin de que puedan presentar 
su oposición en este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, eñ término de 
tres mes?s.

Logroño, catorce de enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Secreta
rio (ilegible).— V,° B.°, el Magistrado Ju^z 
Xílegble).

388-A, J,
CAMPILLOS

E d ic to

Don Joaquín £agés García, Juez de Pri
mera instancia de esta‘villa y su par
tido, ,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda penden autos 
cié juicio voluntario de testamentaría de 
cofia María de los Dolores Casasola La
sarte, a instancia del Procurador don 
Francisco Mesa Rodríguez, a nombre y re
presentación de doña Carmen Muñoz 
Gallardo, como representante legal de su 
menor hija, María del Carmen Casasola Muño*.

En los mencionados autos figura como 
documento unido el testamento abierto 
otorgado por doña María de los Dolores 
Casasola Lasarte, en el que en su cláu
sula tercera ordena lo siguiente: «A los 
Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón 
€te U sate. con residencia en Sevilla, lega

!a casa que habita ;.a testadora, ?n .calla 
lavados, núm. 29, de esta, villa, con to
dos cuantos muebles, ropas y ajuar de casa 
existan en Ja misma, el día de su falle» 
oim’oiiio, y con las únicas excepción.:* 
que en cuanto a muebles se consignan 
posteriormente y  la liaza de tierra con 
cabida de nueve fanegas, denominada 
(vCanisal», también propiedad de la tes
tadora. Este legado se hace con la con
dición de que la Orden legatario, se ins
tale en (iíelia casa, y cumpla en esta villa 
con lo.s iines propios de su Congregación. 
Oa.so contrario, le lega ja cantidad da 
veinte m il‘poseías y el legado condieonal, 
o  sea el de las fincas urbana y rústica, 
será a favor de la Orden y Congregación 
Religiosa que libremente designo el al- 
bacea nomorado en este testamento.»

Y  habiendo renunciado los Misioneros 
Hijos del. Inmaculado Corazón de María 
ni legado especifico Iv'cho a su favor en 
la expresada testamentaría y mantenien
do el derecho al legado genérico (\el me
tálico, se ha acordado en la junta de he
rederos celebrada ante este Juzgado el 
día diecinueve ^  pasado mes de no
viembre. cumplir en este punto la dispo
sición testamentaria, ya que el albacea 
nombrado no puede hacerlo por haber ce
sado en • sus funciones.

Y , en su consecuencia, y por medio del 
presento edicto, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, so convoca a todas 
las Congregaciones Relig.osas, canónica
mente erigidas dentro del territorio na
cional a iin de que dentro del plazo de 
tres meses, puedan comparecer en legal 
forma ante este Juzgado y en los amos 
mencionados para soLiritar a su favor el 
legauo expuesto con las condiciones que 
igualmente quedan expuestas..

Dado en Campillos, a catorce de di
ciembre de mil noverientos cincuenta y 
tres.—El Juez .( i le g ib le ) ,S e c r e t a r io  
(ilegible). ,

474-A, J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex- 
presan en .el plazo ojie se ies fija, a con- ■ 
lar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal c\ue se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de agnéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J u zg a d o s  c iv il e s

GONZALEZ ROORIGAÑEZ. Victorio: 
de treinta y un años, jornalero, natural 
de Madrid, hijo de José y de Benita; 
procesado en sumario 109-40 por tentati
va de robo.

PEÑA LLOPIS, Ambrosio Antonio; de 
cuarenta y cuatro años, viudo, agente co» 
mercial, hijo tío Federico e Isabel; pro
cesado en sumario 133-41 por estafa.

ARAGONES MOSTAJO. Gabriel; de 
treinta y cinco años, soltero, sastre, natu
ral y vecino de Madrid;* procesado en 
sumario 129-41 por estafa.

REINA UTRILLA, Enrique; de treinta, 
y cinco años, soltero, estudiante, natura) 
de Coín: procesado en sumario 139-41 
por estafa.

BALBAS ESCUDERO, Cirino; de se
senta .años, viudo, conductor mecánico, 
natural de Villovela de Esgueva, hijo de 
Miguel y de Victoria; procesado ep su
mario 165-44 por injurias.

CHERCOLES VERA, Joaquín: de trein
ta y tres años, soltero, albañil, natural 

, de Puertollano: procesado en sumario 117 
d& 1945 por robo,

MARTINEZ VUXARREAL, María Lu ri
sa; de veintisiete años, soltera, sirvien
ta., natural de Lilio, hija de Venancio y 
de Elena.; procesada, eñ sumarie) 380 (fe 
19-17 por hurto.

RODRIGUEZ ARA NCR, Francisco; de 
írrinra y si ero arios, soltero, conductor, 
natural de Linares; procesad) en suma
rio 34-49 por estafa.

Í/OPEZ MARTINEZ, Joaquín; de trein
ta. y (.¡neo años, casado, mecánico, na
tural de Paleia/in; procesado en sumará» 
43-49 por hurto.

HÉRAfí IZQUIERDO, 'Pedro Carmelo 
las; (le treinta y un anos, solí ero, alba
ñil, natural de Zaragoza, hijo de Pedio 
y de Felisa: procesado en sumario 62-40 
por amena*/.as. #

GARCIA ORTEGA, Julio: de veinte años, soaero, carpintero, natural de Cha- 
mártín de la Rosa; procesado en suma
rio 93-49 por hurlo.

GOTRl MANZANARES, Carmen; do 
veintiséis uñes, soltera, sus labores, na
tural de Guernica; procesada, en suma
rio 493*49 por estafa.

RtJTZ AMO, Francisco; de cincuenta 
y cuatro años, casado, capataz, natural 
de' Cabra; procesado en sumario 187*50 
por usurpación de funciones.

PONCF. SOLDEVT.Lt.iA, Cari--'.?: <íí> cv.a- 
renta y nueve años, soltero, jornalero, 
natural de Valencia, hijo de Eduardo y 
de María; procesado en sumario £9-51 por 
hurto.

JEREZ MORALES, Teodosia: de veinte 
años, soltera, sirviente, natural de.R ais
te, hija de Mariano y de Luisa; procesada 
en sumario 128-51 por infaní iridio,

CAMPO OELIS, Alberto; de veinte 
años, soltero, tapicero, natural ele Fuen- 
carral; procesado en sumario-405-51 por 
hurto.

MORA CLAVERÍA, Guillermo: ele trein
ta y ocho años, viudo, mecanógrafo, na
tural de Lugo; procesado en sumario 
de 1951 por estafa.

GARCIA GARRIDO. Concepción; <!«•'• 
veinticuatro años, soltera, sirvienta, na
tural de Castrovil; procesada en suma
rio 124-52 por apropiación indebida,

BALDERAS SAQUETE, Inés; de cin
cuenta y tres 'años, soliera, vendedora, 
natural de San Martín de Valdeiglesias, 
proorsada en sumario 169-52 por falsedad.

GIL SALMERON, Juana; de veintiséis 
años, soltera, sus labores, natural de Or- 
cajada de i a Torre; procesada en suma
rio 404-52 por hurto.

TRINIDAD GARRIDO, Antonio; de 
treinta y -nueve años, casado, listero, na
tural de Granada, hijo de Antonio y de 
Encamación> procesado en sumario 107 
de 1953 por apropiación indebida.

LOPEZ DE MEDRANO Luís; de cua
renta y cinco años, casado, natural de 
Madrid, hijo de Santiago y de Asunción; 
procesado en sumario 265-53 por estafa.

NUÑEZ AYORA, Manuel; ebanista, 
procesado en sumario 287-53 por apropia
ción indebida.

HERAS DE BLAS, Teófilo; de cincuen
ta y dos años, casado, del comercio, na- 
tu ral de Lodosa, hijo de José v de Mi
guela; procesado en sumarlo 312-53 por 
estafa.

MUÑOZ NUÑEZ Felipe; procesado en 
sumario 316-53 por estafa.

, CARRASCAL GONZALEZ, Juan José; 
de veintitrés años, soltero, natural de Sa
lamanca, hijo de Florencia y de Manue
la; procesado én sumario 341-53 por 

. hurto.
CAÑADAS TELLO, Luis; de veintiún 

años, soltero, natural de Madrid, hijo de 
Antonio y de Manuela: procesado en su
mario 341-53 por hurto; y

GARCIA RUBIO, Antonio; de dieciséis 
años, soltero, dependiente, natural de 
Campillo de Llerena, hijo d Antonio y 
de Isabel; procesado en sumario 16-54 
por apropiación indebida.

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción ate 
mero 19 de Madrid.— (1,887),


